Aclaración del tratamiento de utensilios ópticos exentos de I.V.A.

Asunción, 02 de Setiembre de 2004.- 


SEÑOR
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 097 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 02 DE SETIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el SR. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, solicita una consulta no vinculante y expone cuanto sigue:... “ en la tratativa de acuerdo a los Principios de Contabilidad, con respecto a la Actividad Económica de Óptica. La aclaración es cuanto sigue: En el caso en que la actividad económica esté inscripta en la categoría de I.V.A.- RENTA, por el capital y trabajo, la aclaratoria es cuanto sigue: En el caso en que la óptica realice sus compras dentro del mercado nacional, y los utensilios estén exentas de IVA, así como el producto final como el caso del lente, que figura dentro del listado de Régimen de Turismo, la empresa en este caso deberá, enajenar sus productos exentas al consumidor final y si es afirmativo, la empresa está obligado de presentar la declaración jurada IVA mensualmente”. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultados surge lo siguiente:
Al respecto es importante destacar el Decreto Nº 15.199/96, modificado por el Decreto Nº 10.624/00, en el cual, se establecen los regímenes especiales de liquidaciones a los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el Impuesto a la Renta sobre la comercialización dentro del territorio nacional de los bienes y productos consignados en el anexo del presente Decreto. En ese sentido, la liquidación del IVA de los bienes consignados en el anexo del Decreto aludido en el párrafo anterior se hará conforme a lo mencionado en el artículo 2º del mismo decreto, para la cual, será aplicada la tasa del (10%) prevista en la Ley 125/91 sobre la base imponible, dicha base constituirá para los bienes o productos el (15%) del monto previsto en el penúltimo párrafo del Art. 82º de la ley 125/91. Asimismo el IVA así determinado, será abonado en la primera enajenación a cualquier título cuando sea bienes de producción nacional, dicho pago tendrá carácter único y definitivo para todo el circuito económico de su comercialización. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, conforme la Resolución Nº 317/95 “por la cual se exime de la obligación formal de presentar Declaración Jurada del Impuesto Al Valor Agregado(IVA) para aquellos contribuyentes que realicen operaciones exclusivamente exoneradas”, menciona en el artículo 1º, que los mismos quedan eximidos de la obligación formal de presentar declaraciones juradas cuando realicen en su totalidad operaciones exoneradas. Asimismo, corresponderá que los contribuyentes comprendidos en la resolución precedentemente citada proceda previamente al cambio de información, dando de baja como obligación el Impuesto al Valor Agregado, procedimiento último estipulado en el artículo 1º de la resolución Nº 1060/97. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
No obstante, no está demás aclarar para los contribuyentes que obtuvieren ocasionalmente ingresos gravados por el IVA y hubiesen procedido de la forma señalada en las resoluciones precedentes aludidas, deberán comunicar por escrito, previo a la liquidación y pago, el detalle del bien o servicio gravado, adjuntando fotocopia de la factura. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 02 DE SETIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo

